
NUM. 114,- SÁBADO 14 DE MAYO DE 1898.

DE LA

Bl
_ Articalo 1,^ Las loyal obligaTto on la Paninsnla, ici as 
Bwswes y Oanariaa, i loi veinte días de sa pronmlgáción, 

ut eUag go go dispaeiMe otra eoaa. Se entiende hache la 
Vmanlgeeiôn el die en que tertnina la iaeeroión de la ley 
•n ia Saceia «ñaial.

Art. 8.” Lg ignoranoia de lea leyes, a® exease de en 
•■nipliniiento.

Arts,** Las leyes no teadr in electo retroactivo, si no 
uipnaierea lo contrario. (Códipo civil «ipeníe)

Bl Real decreto de 4 de Enero le 1888 y la Real orden 
8 de Agosto de 1891, disponen no se otorgue por las cor- 

Por»ci6neg provinciales ni municipales ningún documento 
« escritura sin que los rematantes presenten loa recibos 

haber satietecho los derechos de inserción de los anun- 
Wes da subastas en la Saotia de Madrid y Bo te ríe Oíicial.

SCSCBIPOIÓH PAHTICÜLAK

En 06«oosa raietss.
Dn mes.................................. 8
Trimestre., , ... 6 26
Seis meses,, ..... 16 bO
Un alio.........................  ,88

Fnnsa ou Odanoaa ÇîïÜSl*
Un mes..................... -4
Trimestre.........................   11 26
Seis meses........................... 23 60
Unefto.. ..... .45

irdmeronsUd, JÍ abtiime» it peatta.
Se publica todos los dias, excepto los domingos, 

NOTA mPORTANTB.—Inmediatamente que los Bres, Alcalde» 
y Secretarios reciban esto “BOLETIN^ dispondrán que so fije 

un ejemplar en el sitie de costumbre, donde permanecer# 
hasta el recibo del número siguiente

1 Las Leyes, Órdenes y anuncios que ee manden publiât r 
en loa Boísíines Ofieiaki so han de remitir al Jefe político

i respectivo, por cuyo conducto se pasarán 4loa editores do
los mencionados periódiods.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1S&4), 
Los sefiorea Secretarios cuidarán bajo su mas estreñí a 

respensabUidad, de conservar los números de este S»li ilu, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi- 
caree al final de cada alio.

AnvuKTuvota. Conforme con la condición 4," del pile* 
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que abo* 
nen los interesados el importe de su publicación, á raión 
do 36 céntimos por linea ó parte de olía, y la venta de nú
meros sueltos á 88 céntimos.

PrssiáEiids íí! CíBsé ie ffiiisinis Siiscripciíii Jaciool mlotaria ”; 2ZlíSÍ“ a 96¡
para atenrfar al fomanto de la Marina Pedro Vargas Moreno 366 26 i

(Gaeeííi del 12 de Mayo.) v.id.JnmaP 3 76
y a los gastos de la guerra. «r. José Valaelomar » ío

SS. MM. el Rey y la Reina Re- ,, Agastin v>Uar lo
n \ A i 1 Número 1275 j TeodomiroE. de Arellano 5 45

gente D. y Augusta Real „ , 
T, . Uelactón nommai de ios perceptores de Montepío Civil |

‘bolilla, continúan en esta Corte pasivas qae han coniribuido en ^“ ‘ ^¿ . colorea ¿oté Jover 4 i

sin novedad en su importante sa- ' Bepo^aria-ragadaria á» Baán,i« ' a,„„1¡ *|,„„ Sotom.,or 8 75 
lud. i 'K M.r.,d.,Alg.b. 2

T n „ Ana Alarcón 1í Juan Antonio 0armona, í . • » . «
— 5 n Antonia Ante 2_ Habilitado 26 f w i ie

GOBIERNO CIVIL í » Valeriano Lois Bigot, id. 26 ? * ^^^U® ^^”

I , AgoBtÍQ González Enano, ' j
c 1 » Dolores Méndea

PftOVUVCIA DE CÓRDOBA cesante ^ ^° 6 » Matilde Arjona 2
--------- Kemuneratoriss « ^^¡^^^^ ^^^^.^^ 50 

Circular núm. 1292 D." Petra Aguinaco 1 60 1 ^ María D. Arizo García 2 16
Encgc 4 Io, gr„. AMta. Co.r- * ÎTÏ*,**?*. B • * " 1 • “"8‘"“ "^ * *®

dia civil Ti i 7 A / ” “^^^ ^* « Oonoepoión Alvarez 60
oivu, Vigilancia y demás dspen- i » s ! idieu tac j ■ * • J / 1 Exclaustrados Ï Dolores Agnilar l 36

d. m. Aotoridad, procedan i p, ^,^ ^^^^ 66 i . Carolina Algcmer. 8 69

oneca y rescate de las cabaHeriae, Jq^q E. Bernai 60 j „ Olara Burôn 2
°nya8 Beftag à oontinnaoión se expre- „ Manuel Cesar 1 60 j , Eduarda Burón 2
®®n, robadas da tos pantos que tam- « Manuel Cabello 60 ' „ Elisa Brouet l
^ién se indican, y de ser habidas las » Mariano Hidalgo 1 60 ? „ Antonia Béjar 1 60
pondrán „ Cristóbal Marquez 66 í „ Dolores y Emilia Barciar-uraDiOonlaeneTBonaaentíoyopo- " _ , _ ’ j ,
dnr . 11 Eamón Pavón 66 í „ Concepción Barmejo i

Bengoeohe. 1
en d ? "H««f«.. - n. eorediten j ^, ^^__.,,^ ,^ { . coloree Burón 2 60

»1 acto su legítima procedencia. ^ ^ Salvador Basis 8 60 1 « Rafaela Barondo 1
órdoba 12 de Mayo de 1898, i ^ AntonioBenítez Montene- í » María de la Paz Bello 1 60

ElOobemador, ? gro 16 76 j » Nioolasa Bujalanoe 1
Máximo Chulvi. s „ Antonio Benitez Romero 1 o María Bellido y hermana 3 76

Se«os se cilan - P®'i^o ®«Í« Espadero 4 60 * „ Kioarda Barbero 6 26
Be 8 o , “¡g»»> Croe Leive 14 í . Cerrión

e don Pedro Mayer Martínez, ve- ^ Antonio Caracuel Cámara 12 Huérfanas de don Francisco
DO de Adamuz.—Un mulo de nueve ^ jn8to Gonzalez Molada 11 26 5 Collas 1 26

*008, negro, más de marca, matado del „ Angel García dei Castillo 7 60 . D* Dolores Calderón 2
P68oae2o, delgado y sin hierro, „ Francisco Gimenez Gra- ^ » Carlota Calleja

Da don Salvador Sagrada, vecino de nados 4 | « Dolores Cabrera
Dnallcz zar.nB4 \ n Tomás Jordán Mufioz 18 76 ; n Amparo Cafiete 2 76
braa oí ^ Jn»n Luqu. 13 - Magdalena C.baUoB 1 76
i. . ”’^** ‘*® despuntada la ore- Antonio Lopez L. de Gue- í » Rafaela Garrión 6

derecha, an corte por detrás en le ^^jj g 1 n Adelaida Cerrión 3
^^luierda, algunas con una S en el „ Antonio Madrid 6 26 ? » A.arelia Gastto 2 (6
““«rúo y otras ana horquilla en la ore- „ Francisco Milla Beltrán 16 - María de Is Paz Oaflete 1
1* izquierda y ana hendidura en Is de- • Francisco Novillo 19 j r María Oenterero
feche. , Pedro Ortega Diaz 12 60 ' - ®^‘o'®“ Castillo 1 64

f , Juan Rebollo 6 60 » Cristina Díaz 1 76

D.' Presentaoión Díaz 1 60
, Aurora Estrada 1 26
, Matilde Elías Raíz 2
„ Isabel Egea 3 48
„ Josefa Fernández 1 76
a Elvira F. Henestrosa 2 76
„ Manuela Prias 3
a Dolores Galán
„ Francisca González 3 76
„ Joeqoina García 3 76
a Josefa García 75
a Concepción González 96
„ Clotilde García 2
, Paz Gutiérrez 1
rt Clara Galarra 1 60
a Carmen Góngora 1 50
a María Gaflán Pérez 1 25
„ Adela Góngora y hermanos 1 60
„ Ana Gonzalez 1
„ Isabel Gómez 1 16
a Marla del Carmen Hita 2 75
a Remedios Herrera 1
a Encarnación Hacar 1 50
a Oonoepoión Inarria
a Carmen Jurado 60
a Amelia Lobato 70
a Carmen Laborde 2 35
„ Vitoria López 1 60
a Angela Lana 3

Huérfanos de D. Rafael Lara 3
D.* Leandra López 1

a Julia Lobato 1 23
„ Josefa López de la Torre 2
a Dolores León 10
a Dolores Martínez 3 76
a María de las Nieves Martín 3 76
a Trinidad Matín 76
a Dolores Mufioz
a Ignacia Martín 2 15
„ Carmen Mufioz 1 35
a Rosario Martos 2
a Valeriana Malaver 1 60
a Dolores Moralea 1 25
a Isabel Márquez 1 85
a Marta Marín 2 75
a María del Socorro NúBez 8 60
a María de la Cruz Osorio 4 60
a Isabel Oliver I
„ Antonia Orive 1 10
a Carmen Parra 3 60
a Rafaela y Carlota Pérez 30
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D/ Pilar Padoza 1 60 D." Amalia Broaet 1 64 1 D? Antonia González 60 D, Franoisoo Rey 45

a Damasa Palomo 92 , Juana Bello 1 60 „ Rafaela Herencia 60 a Antonio Ruiz
46

„ Consolaoión Pozo 80 „ Concepción Burgos 1 60 „ Genara Hidalgo „ Francisco Roldán

, Elena Pérez 1 26 „ Elena Bejarsuo 60 „ Rafaela Hidalgo D.“ Rosario Bodrlguez
60

„ Coaoapoíón Peña 1 60 „ María Beltrán Mendoza 2 77 D. Gregorio Horrillo 60 „ María Joaquina Romero

„ Ana Pineda 3 26 „ Josefa Caballero 4 „ Antonio Chacón 50 „ Josefa Ramírez
FUI

„ Natalia Prest 90 Micaela CaetiUejo 2 60 D? Paula Jurado , Juana Ruiz OU

„ Dolores Pizarro „ Carmen Córdoba 1 60 ^ Carlota Lozano 3 65 ' , Portaceli Rodríguez 3

„ Matilda Pérez 3 76 „ Consolación Cubero 2 06 „ Ana López 1 60 „ Adelaida Riesgo 3 10

„ Uiara Pérez 90 „ Manuela Caetaho 60 , María Luque 40 , Josefa Bodrlguez 1 04

^, Garmeu Parejo 3 26 D, José Cabello 46 „ Plora Ladrón de Guevara 1 60 „ Amparo Romero

„ Germen Paoheoo 1 S6 D? María Castro 60 „ Manada López 1 50 „ Carmen Rojas

„ Dolores Qaiatana 2 50 D, Antonio Cabrera D, José Luque 60 „ Juana Ramírez
1 10

„ Franoisos Qaerorep 1 D? Rosa Castro 60 , Julián Leal 45 „ Claudia Bey

D. Rafael Rodríguez 4 60 , Marfa Rosario Cnenoa 1 60 Huérfanos de D. José Sorrín D. José Rodríguez

B? Bibiana Romero 1 10 „ Marla Criado 45 dd Villar 1 76 D.* María Dolores Rodríguez 2 76 
n ÍA

, Dolores Rio 1 60 „ Tomás Caballero 46 D? Soledad Lobato 1 60 „ Franoisoa Bey

„ Conoepoión Rosal a Jesualda Correa „ Antonia Luque 3 50 „ Franoisoa Santiago 1 ou
1 Fifi

, Sebastiana Ramírez
„ María de los Dolores Ro-

1 60 . , Parifioaoión Oalzadítl* 
„ María Calzadilla 45

„ Micaela Laque 
„ Juana Lucena

1 46
60

„ Josefe Sánchez 
D. Juan Serrano 46

2 77
drígaez 1 „ Isabel Ciria 90 „ Ara López 60 D? Matilde Salas

„ Florencia Raíz i^ Josefa Cabero 1 60 „ Camila Luenga 2 36 „ Magdalena Salas 1

Huérfanos de don Victoriano 
Rivera 2 76

„ Enriqueta Carrión 
Huérfanos de D. Manuel Cortés

2 77 !

1 66
„ Rafaela Morales
a Teresa Mentaberri

3 80
2 40

, Antonia Serrano y esposo 
„ Josefa Sanoberico

OU
30

D.' María Josefa Zugasti 
„v Franoisoa Sierra

2
3 76

D? María Campos
„ Josefa Carrasco

46
1 64

„ María Mendez
g Salud y Dolores Mayorga

2 60
1 46

„ Camila Serrano
^ Asunción Ciendonea 96

„ Parifioaoión Saloedo 1 „ Pilar Cabrera
50

1 16
6 29

_ Josefa Mendez 2 15 „ Josefa Serrano
„ Gertrudis Sánchez
„ Mario Sartorios
, Amalia Sartorios

1
6 25
3

„ Dolores Cortés
„ Antonia Carmona
„ Joana Calderó

„ Clotilde Maya
„ María Monterroso
„ Conoepoión Molina

2
60

2 70

„ Cristina Sandoval
, Carmen Salcedo
„ Maria Estrella Sekiak

3 DU
96 

a 76 
9 77

„ María de la Paz Trillo 8 „ Vicenta Calvo 1 54 D. Bartolomé Murillo a Eugenia Sambonet

, Dolores Tamayo
„ Ana Torres

1
1 60

D. Domingo Caballero 
„ Manuel Camufiaa 46

D.* Francisca Miranda 
„ Catalina Martínez

45
96

Herederos de D. José Salido 
D? Banita Torres

3

„ Conoepoión Vicente
„ Teresa Velesoo
^ Dolores Valenzaela
„ Perpetua Velasco

3 60

3
40

, Francisco Colodrero
„ Miguel Córdoba 

D? Rafaela Domíngaez 
D. Pascual Domiogoez

60
60
66
46

„ Dolores Marquez 
„ Catalina Molleja 
, Josefa Meléndez 
„ Josefa Muñoz

60

2 06
2 76

, Presentación Tenorio
„ Manada Torres
„ Carmen Torrea
„ María Torres

1 OM
60

3
60
90

„ Rosario Vázquez 1 35 D,* Isabel Díaz 2 76 Guadalope Montilla 2 22 „ María Ulloa
„ Juana Vargas 2 ^ Josefa Díaz 70 „ Franoisoa Martínez 3 60 „ María Ugarte
, Dolores Veles 1 26 , Bosa Diaz 60 D. Francisco Montenegro 60 „ Rafaela Vázquez
„ Enriqueta Villarejo 1 23 D. Juan Darán 45 D/ Rafaela Martín 1 66 , Ana Vaca

46
a Fernanda Valera
„ Laisa Villar

3 36 D? Ana Domínguez 
„ Antonia Díaz

60
45

D. Gabriel Marchai 
D.* Librada Marta

46
1 16

„ Araceli Villa
„ Antonia Valle 3 33

60
D. Fran oiso o Gómez Aranda

„ José Maria Vázquez
3
3

„ Josefa Echevarría 
„ Amparo Estrada

2 60
1 16

„ Lucia Murillo
„ ' Balbina Marquez y hermanos

60 D. Pedro Vacas 
D? María Valverde a 70

76
D? Marla Giménez Arrebola 1 25 „ Concepción Espinosa 1 64 j, Benilde Muñoz 1 66 „ Amparo Villén

. Dolores Villarreal
„ Emilia Valle
„ Socorro Tenedor
„ María Cejalvo
, María Dolores Zamora
„ Ana Herves

D, José y Tránsito Redondo 
„ Josu Bodrlguez Cañete

2 60
Montepío Militar „ María Encina „ Filar Martín 1 60 2 &o

D? Asanoión Alvarez Enlate 3 60 , María Fabreqoe 3 60 „ Sinforiana Molina 9 70 1 fié
, Josefa Alaes 

D. Lorenzo Ajenjo
„ Franoisoo Aguilar 
^ Antonio Aparicio 
„ Franoisoo Arroyo 
_ Alfonso Ariza

60
50
60

2 60
60
46

„ Angeles Fernández 
„ Carmen Fernández 
, Petra Francés 
„ Rita Fernández 
, Tomasa Fombellide 

D. Joan Fernández

3 60
60

1 60

3 10

„ Rafaela Millán
„ Joaquina Mestre
„ Marla Dolores Marín
„ Antonia Mafioz

; D. Manad Molina
¡ „ Cristóbal Mármol

3 08
60

1 36
60
60

1 60
1 15

D? Maria Aguilar 1 86 D? Ana González 4 D? Dolores Núñez Betirados

D. Manuel Alamillos 46 ^ Matilde González i „ Juana Naranjo 60 D. Nicolás Almoguera
4 60

D? Lina Agoinaco 1 60 „ Soledad Gordejuela 1 50 , Antonia Orgaz 45 „ Juan Aguilar
D. Julián Arévalo 60 D, Andrés Giménez 60 „ María Olandia OrdoñeZ 60 „ Domingo Abales
D." Basilisa Arcos 3 08 , Manad García 45 „ Carmen Pozo 1 50 , Rafael Ariza 176

„ Juliana Arcos 2 77 D.* Antonia Gálvez 40 t „ Juliana Pantoja 26 Miguel Ajenjo
„ Ana Aguilar 1 66 , Ana Garrido 1 56 s „ Francisca Pérez 2 06 „ Francisco Alvarez
^ Teresa Alcalá 3 76 „ Adelaida Guzmán ; D. Franoisoo Pulido 60 „ Juan Alférez Torres
„ Maria Arévalo Moreno 3 08 „ Dolores Grande 1 60 i „ Antonio Faez 60 „ José Ambrosio Gutiérrez
„ Antonia Arana 1 _ Josefa García 40 | , Abundio Férez 60 „ Francisco Amat

D. Agostía Alcántara „ Ana Gala 60 j „ Alberto Pérez 60 „ Franoisoo Alvarez
D.' Josefa Barbero , Concepción Gavilanes 2 65 j D.“ Margarita Puente 3 40 a Púlioarpo Ares Marcos 60

„ Cayetana Bengoechea 2 26 „ Pilar Quijo 1 „ Felisa Pérez
70

a Juan Alvarez Serrrano 66
D. Sebastián Blanco 60 , María García 3 10 1 „ Manuela Paredes „ Luis Arcos o 16
D,* Juans Barrera 46 „ Ramona Gutiérrez 1 66 j „ Manada Pérez 1 10 „ Rafael Aranda 2

D. Joan Barrera „ Antonia García i , María Pino Codes 9 60 „ Antonio Alcalá 10

D.* María del Pilar Barrera 2 26 , Ana Gavilán 1 ; , Franoisoa Piñeira „ Baldomero Alguacil 1

„ Conoepoión Burrión nevo 3 „ Josefa Gutiérrez , Rosa Panadero 50 „ Manuel Arjona 66
„ Marla Baltana 60 „ Francisca Galisteo 1 86 „ María Quero 46 a Vicente Ariza
„ Maria Briones 1 66 s Josefa García 2 96 „ Enearnaolón Quintana 60 j, Edoardo Altolaguirre 70
_ Isabel Ravé 60 , Ana García 2 77 Herederos de D, Francisco a Agustín Aguilera
_ María de tos Santos Belmonte 45 „ Rosario Gutiérrez 4 05 Quero 2 60 a Antonio Aguilar 0

„ María Bermejo a Dolores Galisteo 1 D? Jacinta Romero
1 60

(ConcluiráJ
, Josefa Blique 1 60 „ Isabel Garola 60 „ Carmen Ramírez
„ Marla Beijea 1 54 „ Felipa Granados 1 t „ Clara Riobóo 1 60
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12 DE MAYO DE 1898 3

DIPUTACION PROVINCIAL DE CÓRDOBA AYUNTAMIENTOS
CORDOBA

Núm. 1280NU MEKO 1260

CEiCá^itCJ-t-A*^
^®^®o'<i“ de las Oftntidadea qae han da recaudarse 
á 9», liquidadas al 30 de Abril de 1898, —

:^ LJO\^ L^LÏ ^
de les pueblos de esta provincia durante el cuarto trimestre de

Transcurrido el plazo que el regla
mento establece para la ocapsoión tem
poral de las sepulturas de párvulos qua 
comprende el cuadro séptimo denomi
nado de San Miguel, del cementerio da 
San Rafael, y debiendo procedarse A 
la exhamaoión de los restos mortales 
que las ocupan, se anuncia al pública

Año 
de 1897-98

Pesetas. Gts.

A5o 
de 1b96 4 97
Pesetas. Gts.

Años de 1893 
à 1895-96

Pesetas, Gts.

Año de 1889 
al 92 A 93

Pesetas. Gts.
Atrasos.

Pesetas Gts.

Ademuz 
Agnilar 
Aloaraoejoa 
Almedioille 
Almodóvar 
Ahora 
Baena 
Belalcázar 
Belmez 
Benamejí 
Blázquez 
Bujalance 
Cabré
Cañete de las Torrea 
Carcabuey 
Carlota 
Carpio 
Castro del Río 
Conquista 
Córdoba 
Doña Mencía 
Dos Torres 
Bacinas Reates 
Espejo 
Espiel 
Eernán.NóñeK 
Eueuto la Lancha 
Euente Ovejuna 
Fuente Palmera 
EuenU Tójar 
Cranjuela 
Cuadalcázar 
Guijo 
Hinojosa del Duque 
Hornachuelos 
Iznájar 
Buoena 
Buque 
Montalbán 
Montemayor 
«ootíHa 
Montoto 
Monturque 
«neva Carteya 
Cbejo 
Balenoieng 
Halma del Río 
H®dro Abad 
Hedroche 
Hosudas 
Hczoblanco 
Friego 
Fuente Genil 
Rambla 
Rute
B- Sebastian de loa Balleateroa 
Santaella 

anta Eufemia
¿Utreoampo

Valsequillo 
V*®toria 

áel Río 
^ilafiuaoft 
VíJlaharta 
•^íB^onova de Córdoba 
.p.}llann6va del Duque

®®®’a del Rey yíl®ralto
dlavioiosa 

Viso 
^'iberos

8166 68 
26133 39

383 40
1366 66
3077 22
390 87

30026 01
7079 16
3294 42
8130 33 '
297 03

6535 02 
33596 98

1956 61
1932 82
6996 25
2768 29

20835 84
302 12 

11781 14
4269 01
1762 18
3614 45
3746 94
4630 39
4992 21

338 16 
11033 37

721 26
766 98

1031 48
2396 96

631 92 
18269 42
6799 88
7009 63

46360 33
7437 26
4078 14
4413 69

33686 96
12028 17
2266 67
1110 02
384 89

2360 23
13154 02

897 39
781 19

1943 32
3781 30

22099 12
4369 96 

13629 62 
13810 79

320 01
9628 82
2199 69
778 42 

0 01
734 63
465 76

1639 86 
14M6 98
363 33 

2572 31
690 97
880 11
318 61

3690 38
3597 18
1788 94

3624 36 
19668 63

» 
fl 
fl

22141 44
807 85

2493 72

1196 46 
29431 27

O

5368 92

9006 60
fl 
fl 
n

981 62

3063 04
r

11b 18
fl

182 87
637 14
47 26 

9931 22

6202 69 
27884 61
6679 68
6135 96

687 26 
26127 80

1662 31

» 
n 
»
n 
n
«

6226 78
fl

40 36

1998 67
fl

1002 92
fl

fl

229 20

fl 
»
n 
»
s

46664 37
7Ï 
fl
fl

68249 26 
n

10609 63
341 86

96964 67
B

13778 19

26496 70 
fl

6106 19

4327 49
»
II 
»

8302 76
»

398 44
n

19473 04

16792 49 
71431 46 
10226 88
11637 01

65061 20

4949 31
fl 
fl
n
n 
fl
fl
n

27740 08
n

7215 98
fl

13380 46
1131 99

»
B
fl 
fl 
fl

306 13
n

fl
fl
»
fl
fl

104819 57
106 48
94 62

680 96

87626 76
fl

12922 27

1091 66
61982 43

fl

6468 41

45170 66
n 
n
»

4289 44

3389 18

121 62
37466 61

» 
n

612 17
n

443 74
50302 44

24770 79
1373 28

26600 80
3732 46

62703 63

8682 01
n

70 36
« 
n 
n
«

46966 40
2281 16

36629 74
n 
»

n
IT

1176 60
fl
fl

1146 17
fl
fl 
fl
fl
fl

1476 28

19246 08 
167179 74

fl

424 66
fl

94714 98
fl

30907 43

2382 06 
84947 32

16419 37
617 94 

66931 60

26415 17
fl

5307 61

4640 29

449 88
32709 46

fl
499 92

680 21
763 01

32370 87

7969 71 
40000 
87120 34

9317 43

103998 67

10106 02
/1
a 
»
n
n
n 
n

118964 73

6022 77
4998 58

20089 77 
8134 77

1878 36 
213 36
fl

164 03
1673 67

fl
fl
fl
n
n
0
fl

para conocimiento de las personas A 
quienes interese esta determinación, 4 
fin de que pnedan haceree cargo de las 
lápidas y enverjados qae tengan laa 
expresadas localidades, y adquieran, 
caso de que lo deseen, otros enterra
mientos coa destino al depósito da 
aquellos restos, antes que Bían trasla
dados al Osario ó fosa común, concu
rriendo para ello al negociado respec
tivo de la Secretaría monioipat, donde 
se les enterará de los requisitos que en 
tal caso deban oumplkee para realizar 
aquellas operaciones.

Córdoba lO de Mayo de 1898.—Jai
me Aparicio.

Núm. 1388

Aprobado por el Exorno. Ayunta- 
¡ miento de mi presidencia, en sesión da 
hoy, el presupueato ordinario de in
gresos y gastos, correspondiente ai 
próximo año económico de 1898 á 99, 
queda expuesto al público, en la Se
cretaría de dicha Corporación, por tér
mino de quince días, á fin de qna du
rante este plazo pueda ser examinado 
por cuantas personas Io tengan por 
oonvenienta, antes de someterlo á la 
deliberación y acuerdo de la Junta ad
ministrativa.

Córdoba 11 de Mayo de 1898,— Jai
me Aparicio.

ENCINAS REALES
Núm, 1281

Den Evaristo García Molina, primer Tenien
te y Alcalde accidental de esta villa.
Hago saber; que terminada la reotifi- 

caoión del padrón de la contribución 
industrial para el próximo ejercicio seo- 
nómico de 1893 á 99, queda de mani
fiesto al público por término de ocho 
días, en seta Secretaría municipal, para 
que les contribuyentes en él compren
didos puedan ezaminarle y aducir con
tra el mismo las reclamaciones que es
timen pertinentes,

Encinas Realas 9 de Mayo de 1898, 
—Evaristo García.—P. S. M., Juan 
Soldán, Secretario interino.

CARCABUEY
Núm. 1282

Don Sixto Benítez Ramírez, Alcalde consti
tucional da esta villa.
Hago saber, que hallándoee termi

nado el padrón de cédulas personales, 
que ha de regir durante el próximo 
año económico de 1898 á 99, queda de 
manifiesto en ia Saoretaria de este 
Ayuatamiento, por término de ocho 
días, para que los interesados puedan 
formular cuantas reoiamaoiones con
ceptúen pertinentes á su derecho,

Carcabuey 10 de Mayo de 1898,— 
Sixto Benítez.

Totales..................................... 469860 91 191337 40 630664 46 629976 48 1001146 39

**^'®ht ^^ *^^^ ®® publica en este periódioo oficial en oumplimiento á lo acordado por la ComieióD provincial, para oonooi- 
° de los Municipios deudores y á los efectos del art. 114 de le ley orginioa provincial vigente.
Córdoba lü de Mayo de 1858,—El Contador, Pedro Mir de Lara.

Ï

Ministerio de Cultura 2024



4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE OOKDOBA

Núm. 1290
Hago saber: que terminada en bo

rrador la matricula de eubsídio indus, 
trial y de comercio de este distrito 
municipal, correspondiente al próximo 
año económico de 1898 á 99, queda de 
ma ni Se ato en esta Secretaría Capitu
lar, por término de diez días, conta
dos desde la inserción de este edicto 
en el Boiktim OnoiAn de la provincia, 
para que los indivldnoe en la misma 
comprendidos, puedan examinaría y 
aducir las reclamaciones que estimes 
justas,

Carcabuey 11 de Mayo de 1898.— 
Sixto Benites.

FUENTE PALMERA
Núm. 1283

Don Salvador González Alonso, Alcalde pre
sidente del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que formado el padrón 

de cédulas personales do esta locali
dad, respectivo al próximo año econó
mico de 1893 á 99, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince días, á 
contar desde el aigoiente al en qae es
te anuncio aparezca inserto eu el Bo
letín Ofioiai da la provincia, pora 
que durante dicho plazo pueda ser exa
minado por los interesados y hacer las 
reclamaciones que orean oportunas; eu 
la inteligencia que trascurrido el mis
mo, no será atendida ninguna que ee 
presente y se dará por consentida la 
clase de cédula que á cada uno ee le 
haya señalado.

Fuente Palmera 7 de Mayo de 1898, 
—Salvador GonzálsB.-Baldomeio Del
gado, Secretario.

SAN SEBASTIAN 
DE LOS BALLESTEROS

Número 1284
Don Juan Bafael Vázquez Mayer, Alcalde ac

cidental de esta población.
Hago saber: que formado el padrón 

de oédnlaa poreonales de este pueblo, 
para el año económico de 1898 à 99, 
queda expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por espa- 
oio de quince días, á los efectos regla
mentarios.

T para la mayor publicidad, ae fija 
el presento en San Sebastián de los 
Ballesteros á6 de Mayo de 1898.
Joan Rafael Vázquez.—Por so manda
to, Andrés Márquez y Rovi,Secretario.

ALMEDINILLA
Núm. 1286

Don Juan Serrano Pulido, primer Teniente 
y accidentalmente Alcalde constitucional 
de esta villa.
Hago saber.’ que terminado en bo

rrador el padrón de las personas obli
gadas en esta villa al impuesto do oé- 
dulas personales en el año económico 
de 1898 á 99, se halla expuesto al pú
blico en esta Seoretiria, por término 
de quince días, contados desde aquel 
eo que aparezca inserto el presente 
edicto en el Boletín Oficial do la 
provincia, para que las personas eo él 
inscriptas puedan exaæinarlo y aducir 
en eu contra las reclamaciones que 
orean procedentes.

Almedinilla 9 de Mayo de 1898.— 
Juan Serrano.

VILLA DEL ElO
Núm. 1286

miaión reepeotiva y oeneorado por el ; 
señor Regidor Síndico, se halla ex- 
poeato ai público en esta Secretaria 
municipal, el presupuesto adicional al 
ordinario, del corriente ejercicio de 
1897 à 98, por término de qainoe días, 
para que pueda ser examinado y adn- 
oir las reclamaciones que & su derecho 
convengan.

Villa del Efo 9 de Mayo de 1898.— 
Franoieoo Grande.—P, 8. M., Salvador j 
Mufioz. ;

Número 1287
Hago saber: que formado por la co

misión respectiva y censurado por el 
señor Regidor Síndico,ae halla expues
to al público en esta Secretaria maní' 
oipal, el presupuesto ordinario del 
próximo ejercicio de 1898 à 99, por 
término de quince días, para que pue
da ser examinado y aducir tas reclama
ciones qae á su derecho convengan.

Villa del Elo á 9 de Mayo de 1898. 
—Francisco Grande.—P. S. M., Salva
dor Muñoz,

Don ftantísco Grande Canales, primer Te- -Atoadío Ortega.-Por mandado de 
niente Alcalde y accidental presideute del » g, g * Licenciado Mariano Castro Oru- 
Ayuntamiento constitucional de esta villa, 3 ^ado
Hago saber: que formado por la oo- 1 ’ ___ _

I

CONQUISTA
Núm. 1289

Don Pedro Pascasio Buenestado Bohío, Al
calde constitucional de esta villa.
Hago saber:que terminado en borra

dor el padrón de oédulss personales, 
para el próximo año económico de 
1893 á 99, queda de manifiesto en esta 
Secretaría, por término de quince días, 
á fin de que los interesados an él com
prendidos hagan las reclamaciones á 
que se otean ecu derecho.

Conquista 10 de Mayo de 1898.— 
Pedro Boecestado Rubio.

JUZGADOS
POZOBLANCO

Núm. 1277
Don Arcadio Ortega y Serrrano, Juez de ina

tracción de esta villa y en partido.
Por la presente reqoisitoria se cita, 

llama y emplaza á Isabel Cachinero Ca
no (a) Tonta de Cardeña, natural de 
Villanueva de Córdoba, hija de Juan y 
Catalina, soltera, de diez y seis años de 
edad, cuyo aotnal paradero se ignora, 
saponiéndose quizá se encuentre en 
la ciudad de Montoro, á fin de que 
comparezca ante este Juzgado, sito en 
la calle Real, número tres, dentro de 
loe diez dias signieotes al de en que 
aparezca inserta la presenta en la Go- 
ata de iíadrid y Boletín OriofiL de 
esta provincia; bajo apercibimiento en 
otro caso, de ser declarada rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lu-

Al propio tiempo ruego y encargo a 
todas las autoridades, asi civiles corno 
militares, procedan á la busca de dicha 
procesada, y caso de ser habida la 
pongan á mi disposición en la cárcel 
de este partido. Pues asi lo tengo acor
dado en la causa que contra la misma y 
otra se sigue en esto Juzgado, por el 
delito de hurto.

Deis en Pozoblanoo ¿ nueve de Ma
yo de mil oohooiento» noventa y ooho.

BAENA
Núm. 1278

Don Nicolás Company Márquez, Juez de 
instrucción del partido.
Por la presente requisitoria hago sa

ber á los de igual clase y monioipales, 
Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y 
demás agentes de policía judicial de la 
nación, que eu este Juzgado y actua- 
ción de D. Esteban Bojatanoa y Ariza, 
se instruye eumario por el delito de ro
bo de dos yeguas, contra Pedro López 
Leal y José Rodríguez Sánchez (a) 
Niño Nuevo,y otro coucoido por Fras
quito Gutiérrez, en el que se ha acor
dado expedir la presente, por la que 
eu nombra de S. M, la Reina Regenta 
(q. D. g.), ruego y encargo á las ex
presadas autoridades y agentes, proce
dan á la busca y captura del scjeto que 

i luego se expresa, poniéndolo eu su ca
so, con las segundadas convenientes, á 

1 disposición da este Juzgado, eu las 
cárceles del partido.

! Y para que ee persona en la sala Au
diencia de este Tribunal, á responder 
de loa cargos que contra el mismo re- 
ecltan en dicha oauaa, se le concede el 
término de diez días, contados desde la 
¡useroión de esta requisitoria en los pe- 
riódioos oficiales; apercibido que de no 

| verificarlo será declarado rebelde y la 
j parará el perjuicio que hubiere lugar 
j en derecho.
? Se interesa eu esta reqoísitoria la 
1 bnaca y captura de un sujeto conocido 
j por Frasquito Gutiérrez, cayo verda- 
1 dero nombre y apelados, asi como sus 
¡ señas personales y demás oíroanetan- 
1 cías se ígnorau, constando sólo que en 
1 el año último cometió un hurto de ca- 
| balleríaa eu unión de los otros dos 
1 procesados, eu el camino de Lupión á 

Linares.
Dada en Baena á siete de Mayo de 

j mil ochocientos noventa y ooho.—Ni- 
j oolás Company.—El Secretario, Esta- 

ban Eojalanoe. 
’  

S
1

COEDOB A 
Núm. 1279

Cédula de citación
En virtud de providencia de esta fe

cha, dictada en el sumario que se ins
truye en este Juzgado, por lesiones del 
soldado de Administración militar, 
Joan Rodríguez Brieva, se cita á cu 
muchacho que el día veinte y seis de 
Enero último, iba por el puente del 
río Guadalquivir, montado en un bo
rrico oandnojendo una cabra, y al arro
jar una piedra á esta dió en la cabeza 
el dicho soldado, hiriéndoie, para que 
en el término de diez días, contados 
desde la inaeroióu de la presente en la 
Qaeda de Madrid y Boletín Oficial 
de esta provincia,con.parezca ante este 
Juzgado, ca le Marqués del Villar, nú
mero tres, para prestar declaración en 
referido sumario; bajo apercibimiento 
de que sí no lo verifica le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y para que le sirva de aitaoióa, pon-

go la presente ea Córdoba à diez de 
Mayo de mil ochocientos noventa y 
ocho.—El Esoribano, Licenciado Pe" 
dro Fernández Pintado.

COMISARÍA DE GUERRA
DE CORDOBA

Núm. 1293
Faotouia UE Utensilios

Se convoca á oonourao de postores 
para el día 20 del actual, á las once d® 
la maiiana, para la adquisición de 1®® 
artículos aiguieutes:

Artículos y condiciones de cada uno
Carbón vegetal: de buena calida^i 

de canutillo, tronco ó cepa de enoius» 
bien quemado y aeoo.

Jabón: de aceite da oliva.
Lefia: de olivo y completamente seo*'
Será desechada toda oferta que ®® 

reúna las oondioiouej expresadas, p* 
ra lo cual se presentarán muestras p®' 
los postores, siendo árbitros los Í^® 
suaoriben para juzgar eu el acto sobf® 
la aceptación de las proposiciones,»"’^ 
que medie asesoramiento de peritos- _

Córdoba 13 de Mayo de 1898.-" 
Adminie trador, Antonio Navarro.^ 
V.* B.“.' El Comisario de Guerra 1” 
ter ventor, Luis Muñoz.

Sección de án unció®
LAS NUEVAS K®; 

lacioiies de altas y bajas de la i®^^ 
trícula industrial se hallan de 
ta en la imprenta del “Diario 
Córdoba», Letrados 18.

LOS LIBROS 
para la contabilidad mumcipab j 
hallan de venta en la imprenta 
“Diario de Córdoba»,Letrados

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, se 
lían de venta en la imprenta . 
“Diario de Córdoba», Letrados

LAS CUENTAS 
trimestrales para las zonas re ^^^ 
dadoras de contribuciones, se ^^ 
lían de venta en la impronta ^^ 
“Diario de Córdoba»,Letrados

PÓSITOS
Los formularios para las 0^ ^^ 
de este ramo de la adminisl^^ ^^ 
municipal, se hallan de 
la imprenta del “Diario de Co 
ba», Letrados 18. .

LOS OBRTIFIC^ 
dos trimestrales del 1 por 1 30 
bre pagos y sueldos, se haJ ,^j(í 
venta en la imprenta del 
de Córdoba», Letrados 18' ^z

Los pedidos se remiten a 
ta de correo.____________ -^

Imprenta del DIARIO DE C0a
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